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Resumen 

Esta investigación se centra en analizar los motivos y las consecuencias 

que genera la evasión de impuestos en Colombia que lejos de superarse 

esta cada vez más presente. Esto se debe en parte a factores de la mala 

recaudación y del manejo que el estado le ha dado los impuestos, a los 

altos costos, la corrupción que siempre se ha presentado la cual genera 

poca confianza hacia el gobierno y uno de los motivos más importante 

también es la falta de ética y de honestidad que se ve en gran parte de 

la sociedad. Así mismo esta cultura de evasión afecta de manera directa 

a la cantidad de inversión de los recursos que hace el estado y que son 

necesarios para que el desarrollo económico y social; avance y el 

crecimiento de todo el país. Esto crea una incertidumbre y lleva a la 

necesidad de tomar medidas para superar la evasión que no sean 

solamente sancionados por la ley, sino que también se cree una cultura 

de gran crecimiento morar y ético que lleven a la sociedad a respetar 

debidamente las normas del Estado. 
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Introducción 

En este estudio, investigaremos acerca de la evasión fiscal en 

Colombia, impacto en personas jurídicas, estas personas jurídicas es un 

sujeto de derechos y obligaciones que existe físicamente pero no como 

individuo humano sino como entidad y que es creada por una o más 

personas físicas para desarrollar una actividad (DIAN, 2013). 

Por eso las personas jurídicas nacen como consecuencia de un 

acto jurídico, según un sistema de mera existencia, o bien por el 

reconocimiento que de ellas hace una autoridad u órgano administrativo 

o por concesión. 

En cambio, para Agudelo (1961) la evasión consiste en ocultar 

bienes o servicios para pagar menos impuesto de forma ilegal, implica 

los actos ilícitos en los cuales el contribuyente viola los deberes 

derivados de una relación jurídica tributaria, trátese de deberes 

materiales, como aquel de cumplir, o de deberes instrumentales, como 

el de presentar declaraciones verdaderas o mantener los libros 

comerciales regulares  existen diferentes métodos para evadir 

impuestos ,para llevar acabo este proyecto se investigaron estos 

conceptos de artículos, entrevistas, según  (Carvajal Ospina j.). 

subdeclaracion de impuestos este trata de esconder las verdaderas 

ganancias de la empresa para así declarar menos impuestos, delante del 

fisco y no sean descubiertos, paraísos fiscales son esos países o 

territorios que sus tributaciones son bajas o nulas , de ahí es que las 

grandes fortunas o empresas se interesan en estos paraísos, testaferro es 

otra forma de evadir impuesto ya que esta figura es la encargada de la 

empresa y sus contratos dando  toda su información y cuentas bancarias 

encubriendo al evasor fiscal, fidecomiso es como el testaferro la 

empresa o propietario sede un bien para que este se lo maneje esta 

tercera persona  puede hacer movimientos fuera del país y así será 

difícil seguir el paso de estos movimientos y por ultimo hablaremos del 

cambio de país de residencia esto son para aquellos famosos que no 

quieren pagar impuesto, pero si se dan cuenta que es por eso el cambio 

se le viene un problema fiscal.  

Por esta razón, con la evasión de impuestos se está afectando la 

hacienda pública ya que a esta no le está llegando el presupuesto, que 
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afecta la salud, infraestructura, educación, tecnología, con esto los 

ciudadanos tienen una calidad de vida menos favorables, aumento del 

desempleó entre otras.   

La evasión de impuestos, como una de las manifestaciones más 

notables de la actitud de la sociedad hacia el pago de impuestos, es un 

problema de gran preocupación para el gobierno colombiano, en 

especial para la entidad encargada de la recaudación de impuestos. No 

solo representa una vía significativa de escape de los recursos públicos, 

sino que también pone de manifiesto la falta de eficacia institucional en 

los programas de supervisión fiscal. Por lo tanto, combatir esta 

problemática como objetivo primordial de los diferentes gobiernos 

nacionales es una parte fundamental de cualquier reforma tributaria 

La evasión fiscal se refiere a las acciones emprendidas por los 

contribuyentes con el propósito de eludir las obligaciones financieras 

establecidas por el Estado. Estas acciones pueden implicar la 

ocultación, disfraz o encubrimiento de hechos sujetos a tributación con 

el fin de reducir o eludir el pago de los impuestos legalmente requeridos 

(Cesana, 2023). 

Por lo tanto, para el caso de las personas jurídicas, todas se 

encuentran obligadas a presentar la declaración de renta y 

complementarios de manera anual, excepto las contempladas en el 

(artículo 22 del Estatuto Tributario)  No son contribuyentes del 

impuesto sobre la renta y complementarios y no deberán cumplir el 

deber formal de presentar declaración de ingresos y patrimonio, de 

acuerdo con el artículo 598 del presente Estatuto, la Nación, las 

entidades territoriales, las Corporaciones Autónomas Regionales y de 

Desarrollo Sostenible, las áreas Metropolitanas, la Sociedad Nacional 

de la Cruz Roja Colombiana y su sistema federado, las 

superintendencias y las unidades administrativas especiales, siempre y 

cuando no se señalen en la Ley como contribuyentes. 

Así ́ mismo, serán no contribuyentes no declarantes las 

sociedades de mejoras públicas, las asociaciones de padres de familia; 

los organismos de acción comunal; las juntas de defensa civil; las juntas 

de copropietarios administradoras de edificios organizados en 

propiedad horizontal o de copropietarios de conjuntos residenciales; las 

asociaciones de exalumnos; las asociaciones de hogares comunitarios y 

hogares infantiles del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o 

https://estatuto.co/598
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autorizados por este y las asociaciones de adultos mayores autorizados 

por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

Metodologia 

Se realizó este estudio basado en un enfoque cuantitativo, 

puesto que se usó una metodología con una entrevista personal la cual 

consiste en comprender e identificar cuáles son las causas o motivos 

que influyen en la evasión de impuestos por parte de las personas 

jurídicas en Colombia; se realizaron reactivos relacionados con el tema 

de investigación, se analizaron los resultados con el fin de conocer 

cuáles son los factores que influyen en la evasión de impuestos en 

Colombia. 

 

Poblacion y muestra 

La población son contadores que son el objetivo de la 

entrevista, la muestra se va hacer en forma de selección en un muestreo 

aleatorio simple. 

 

Recopilacion de datos 

En esta recopilación de datos se hizo en forma de entrevista a 

los contadores, es un método seguro para recopilar información y 

obtener los resultados. 
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Resultados 

Figura 1 

Resultados encuesta 

 

 

Según las respuestas obtenidas en esta encuesta, por tanto, los 

resultados obtenidos fueron que al evadir impuesto estamos afectando 

a la infraestructura y desarrollo de nuestro país, que los encuestados 

tuvieron una puntuación alta en el conocimiento de los cambios 

tributarios, también podemos decir que los encuestados no han sido 

sancionados por evadir impuesto y de ser posible no están de acuerdo 

con evadir impuesto va en contra de su ética profesional y personal 

(Figura 1). 

 

Conclusiones 

Se puede concluir que el Estado debe trabajar mucho en 

mejorar sus procedimientos, debe invertir en estrategias que generen 

confianza en los contribuyentes. 

Es importante luchar contra la corrupción y que los tributos se 

vean reflejados realmente en el bienestar de la comunidad. 
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El desarrollo de la investigación permite comprobar que los 

controles y procesos del sistema tributario en Colombia genera 

incertidumbre e induce al contribuyente a evadir el pago del tributo aun 

con el riesgo de ser sancionado. 

El nivel de evasión del país es tan alto que impacta de manera 

negativa al desarrollo y crecimiento de la nación, generando inequidad 

y desequilibrio económico. 
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